
PtAGAMINJ.Marze 31 de 1926. - 

Al dele 

Intendente ilitefielpel 

04.4014k WOUNI 

JIU OtaPAC•J  

a« mi mam atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la j.I0C1i,.‘LLL quo 

cato 11.euerpo aprobó absoluta on lo giombleu do Concejales y Mayores 

Contribuyontos realizada el dfa Lb do Marzo del atea:Nogal consédorar-- 
ol Lxpodiente:0-363-85 O.L.elova Lxpto.l-4u7-65 INTLIOLUIL 	 -- 
34fithave al h.Ganciejo deliberante 'Trayectos de loe Instrumentos ¡rosa-

pace:tarjas y Tributarlos corrospundionto 41 ijorcicio 19dai- 

aancionandoeo la oiouiento: 

4J1JiMA4 4 A  

ihiTICULd 1°-  ilpruóbanao los olomoatou que eulaCortums el Pro:mut:ceta de - 
-- Gasto» y Gólettlo do .4~500 izara el ea* 19J4 que corren—. 

do Cojea 17 a foja@ u.:; del izpodionts D-3&8-8S (D.L.1~467-85).- 
411TICUL0 2°-  nprudbache el monto de ALISTIALLO CUCO MILLJULS 4LTUZIEUTOJ 
------------ 40YL1In Y Las mil. (w 5.793.000) corrompandionto ol edloN 
lo do ~rimo.- 

ALTIGiki.J 3°-  Apruébeme el monto de AUSTMALES CINCO MILLONES dril:CIENTOS 
uovUTA Y TiL MIL (0 5.793.000) correimmendiente al Presu-

puesto de Goetoessujeto e lee modificaciones contenidos en los Articu- 
las 5°. 60. 7°, $°. 9°, 10% Ir. 12°. 13.0 y 14° do la Proaente Jrde-- 
nansa.- 

AÁTICIILJ 41°-  Apruébeme la drdonanzu fiscal o Impositiva correspondiente 
------------ al Me 194164poujetu a las modificaciones planteados en loa-
,Irtleuloe 15° y 16° de le prosimio Jrdonanza.- 
jLITIGULU q°-  auprkaaam dentro :o la Jurisdicción 2 - departamento Liana 
------------ tino - ~ido 2 - trocociones de Capitel - ..catar 5 - In- 
vevaan ffeica - Inciso 2 - Trabajos idblicos o las elesitwitos i'artidas - 
de la finalidad J - ,ervicius Urialviala - Itera 1 - al•vicies ¿spot:lulo:a - 
Urbanos: 

2-5-2-I0 asa elle y tntabamionto Svurd. 
Liniere donde telón a Avda.--- 
Juan o. Justo  w 40.000.- 

J-5-Z-43 ,:epevirsontación Gvard..locha -- 
deudo ii•royo Parnumino a Llvard 
allina  w 130.000.- 



2-5-2-44 Entubamiento y Jeedgüe Roca ca- 
llo Vicente López y Villegas 	M 	14.000.- 

2-5-2-45 entubamiento y Desagües Barran-
cas del Paraná desde Arroyo Per 
gamino a Liniers  Ofe 

2-5-2-4G Alcantarillas desagües ./::uta-- 
ú y 133 y Ferrocarril Gral.Bel- 
grano 	  * 	25.000.- 

2-5-2-47 Construcción de nuevas alcanta-
rillas 	  

ARTICULO G.-  Croónse dentro de la Jurisdicción I - :ronorable Concejo De 
  liberante Sección I - Erogaciones Corrientes - Sector 3 -- 
Trensforoncias Corrientes e las siguientes partidas: 

1-3-1 Subsidios a Entidades del Sector Público 	 R 	2.400.- 
1-3-2 Subsidio* u Entidades del Soctor Privado 	 R 	2.400.- 
1-3-5 Subsidio a Liga Infantil de Fútbol do Pergamino 

(LIFUPL) 	  R 	200.- 

AgTICULO 7 °-  Incroméntase la Partida de la Jurisdicción 1 - honorable-- 
  Concejo Deliberante - Sección 1 - Erogaciones Corrientes--
Sector 4 - A Clasificar - Inciso 1 - Crédito Adicional en le sumo de -- 
AUSLIALES OCUO MIL OCIWCIENTJG TREINTA Y NUEVE CON SESENTA CENTAVOS ---
(M 8.839.60) y la Partida Jurisdicción 1 - Sección 1 - Sector 1 - Inci 
so 1 - Partida Principal 2 - Retribuciones Global** - Partida Parcial-- 
il e on la suma do AUSTRALES OIECISEIS MIL CIENTO SESENTA CON CUAgENTA CEN 
TAMOS (16.160.40).- 

AgTICULO a°-  Créase dentro do la Jurisdicción 2 - depurtumento Ejecuti- 
  vo Sección 1 - Erogaciones Corrientes - Sector 1 - Fun-
cionamiento - Inciso 2 - Sienes y Servicios - Partida Principal 14 - --
Gustos Generales - Finalidad I - Administración Coneral e la siguiente **-
Partida Parcial: 

1-1-2-14-4 Gastos .ultena Repetidora 

 

10.000.- 

 

ARTICULO 9 °-  'Créese dentro de la Jurisdicción 2- departamento Ejocuti-- 
  vo - Sección 1 - Erogaciones de Capital - Sector 5 - Inver 
alón Fisica - Inciso 2 - Trabajos Públicos - Finalidad 3 - Servicios Ur 
bonos - ¡tem 1 - Servicios Especiales Urbanos e las siguientes Partidas: 

2-5-2-10 	Ensanche Bvard.Liniers desde U.16n a ..v2 
nido Juan B.Justo 	  s 	15.000.- 

2-5-2-14 	Obras on delegaciones Municipales 	 , 

2-5-2-4:1 	Jbras de Desagües Pluviales y ;'revención 
de Inundaciones Ejido Urbano 	  A, 	167.000.- 



ARTICULO 10°-  Modificanse los montos de las Partidas de la Jurisdicción 
  2 - Jepartamento Ejecutivo - jección 2 - Erogaciones do--
Capital Sector 5 - Inversión Física - Inciso 1 - Bienes quo a continua-
ción se detalllin,los que quedarán de lo siguiente manera: 

Finalidad 3 - Servicios Urbanos 
ltom 1 - Servicios Especiales Urbanos 

2-5-1-4 	Vehículos Varios y Embarcaciones 	 m 	61.000.- 

:tem 2 - Obras y Servicios Sanitarios 
2-5-1-4 Vehículos Vario. y Embarcaciones 	  A 	85.000.- 

ARTICULO 11 °-  •dócese lo fartida do la Jurisdicción 2 - Departamento--
------------ Ejecutivo - Sección 1 - Funcionamiento - Sector 3 - Traga 
ferencias Corrientes - Inciso 1 - Subsidias a Entidades del Sector pa-- 
Laico - Decreto del D.E. a la sumo do AUSTWALES VEINTE NIL (M 20.000).- 

Créanse las partidas que so detallan a continuación en la 
Jurisdicción 2 - Departa/ante Ejecutivo - Sección 1 - he 
Sector 3 - Transferencias Corrientes : 

subsidio Biblioteca Npal.Or.Monándes 	 M 	5.000.- 
Subsidio Coro Polifónico Municipal 	 ie 	4.000.- 
Subsidio Alumnos Colegio Industrial Práctj 
Gas :tontada 	  4 	1.000.- 

AgTiCULO 13°-  Modificas, la Planilla de Sueldos Individuales Carácter 1 
  Administración General - Jurisdicción I - honorable Con-

cejo Deliberante en la qua se suprimen y crean loe cargos que a conti-- 
nuación se detallan: 

Suurosionas:  

1 Cargo Clase 2 - Categoría 15 - Personal Administrativo 
2 Cargos Clase 1 - Categoría 23 - Personal Obrero 
1 Cargo CI .se 3 - Categoría S - Personal Servicio 
..roaciones:  

1 Cargo Clase 1 - Categoría 18 - Personal Administrativo 
2 Cargos Chao 2 - Categorba.23 - Personal Jerárquico 
1 Cargo Clase 2 - Categoría 11 - Personal Servicio 

ladificaciones:  

Modifícala la Planilla de Sueldos Individuales Jurisdicción 1 - honora-
ble Concejo Deliberante - Sección 1 - Sector I - Inciso 1 - Partida ---
Principal 2 - Partida Parcial 6 - Compensación Sres.Concejalos - Sueldo 
Básico (4 31446) AUSTRALES T1ESCIENTOS CATORCE CON VEINTISEIS CLUTAVOG 
(Equivalente a tres veces y medio el Salario mínimo municiisl) - Total-
Partida AUSTRALES SETENTA ME TlEINTA y SEIS CON COMENTA CENTAVOS ----
(I 70.03640), los que se harán efectivos a partir del 1° de Abril de - 
1986.- 

/Vi:TAQUEO 12 u-

cionamiento 

1-3-6 
1-3-7 
1-3-9 



ARTICULO 14°-  Modificase la Planilla de .uoldos Individuales Juriti--• 
  dicción 2 - Departamento Ejecutivo - Finalidad 1 - Ad-
ministración Genoral é en la quo se crea la Jornada Prolongada para el 
cargo de Clase 1 - Categoría 15 - Personal jarvicio.- 

A.UICULO 15°-  Modificase la Ordenanza Fiscal 1984 en los siguientes-
Art fcul OS: 

" ARTICULO 41°-  Facilitase al Departamento Ejecutivo a disponer pu- 
	  ralas lasas por Alumbrudo.Limpiezo y Conserva---- 

" ción Je la Vfa Pdblica.Sorvicios Sanitarios y Conservación,Tepa-» 
ración y (.iejorado do lo .4u! Vial Municipal.ul cobro do anticipas 
quo deberán ser iguales e lo última cuota percibida en ol perro-

" do fiscal anteriar".- 

" ATT1CULD 184°-  Todos los importes que so proveen para los distir 
  toa tributos on lo Urdununza Impositiva Anual ter 

' drán vigencia desde la promulgación do lu misma Tosta el último-
" día del mos en que so mantengan invariables los medidas del Go-- 
" bierno Nacional un materia do salarios precios y/o tarifas.-Cuan 
' do so dispongan modiFicaciones de óstos ess ajustarán igualmente-
' las tasas en baso a las pautas on cada caso dispuestas por el Go 
' bierno Nacional,en la medida que oxedu la pauta inflacionaria -- 
proyectada pura el Presupuesto de Gustos y Cálculo de , nlcursos - 
del Ejercicio 1956.- 
Para loe ~optas a los quo se los fija vencimiunto on esta u - 
aquella Ordenanza,s6lo serón aplicablus loa ajustes que resulten 
do lo dispuesto en el párrafo anterior.hasta la fecho do los vea 
pectivoa veacimientos.- 

' Cuando se den las circunstancias antes seAuladas e el Departamento 
* Ejecutivo elevará ol correspondiente proyecto do Ordenanza on el 
quo contemplo el ajusto ta•ifa•io en base o lo variación operada 
en Ice índices de precios al consumidor" que elabora el Institu-
to Nacional de Estadísticas y Censos (INOEC) cerrospondientes el 
período durante el cual hayan tenido vigencia las tarifas que so 
proyecto modificara.- 

Impositiva 1936 en los siguion 

correspondo por cada austral de valuación determi- , 
nada con arreglo a lo establecido ea ol Artículo 82° de lo Urda-

' nanza Fiscal: 
1) Para inmuebles ubicados en la 

Zuna .;óptima de la Ciudad do- 
Pergamino 	 

2) Para los demás 

ARTICULO 2°-  Lstablócose paro cada uno do las zonas correspon- 
	  dientes a la ciudad cabecoraedofinidas en los Ar--- 

mil/ 

ARTICULO 16°-  Modificase la Ordenanza 
	  tes Artículos: 

" ARTICULO 1 °-  Fijase el importe de tributación por cuota que ---- 

  

3,000429.- 
0,001114.- inmuebles 	 



rfculos 74' y 75 °  do la drdonanza Fiscal,los importes de tribu-
" tación por cuota quo por matra de Frontil computable (Articulo--
' 82° de la Ordenanza Fiscal) serón de aplicación para inmuebles-
' edificados y baldfoa en; 

atas; i:31F1CAL)0 SALDIO 

Primara 0,1201 0.2332 
Segunda 0.1061 0,1709 
Tercera 0,0817 0,1052 
Cuarta 0,0745 0,0795 
Quinta 0,0634 0,0645 
Sexta 0,0598 0,0557 
Séptimo 

1) Puntos e), f) y g) 
del Art.75° Ord.-- 
Fiscal 0,0244 0,0248 

2) Puntos a), b),c),- 
d) y b)del Art.75 ° 

 0.Fiscal 3,0230 0,0214 

' M'EMULA) 1°-  Por ol mismo concepto enunciado ea el Artfoulo en- 
  teriorepara inmuebles ubicados oa Delegaciones Mu-
nicipalost 

aháá EDIFICAN Ah 1212 
Primera 0,0636 0,0524 
Segunda 0,0566 0,0351 
Tercera 0,0503 0,0260 
Cuarta 0,0236 0,0234 

" AialCULO 4°-  Ffjense loa siguientos ~cimientos: 

CUIPTA W° VLUCIMICNTII 

21-04-86 
2 20-05-86 
3 19-06-86 
4 21-07-86 
5 20-08-86 
6 19-09-86 
7 20-10-86 
8 20-11-86 
9 19-12-86 

AialCUta 38°- 
M 

" Inciso g) Se agrega al Ojo del cuadro tarifaricii 
' Motocicletas importodas:con cilindrada superior a 153 

•••./// 



0.20ENAN2A N° 910/86.- 

C 7 . OVILLX 5 40 H. GODO 
RcOPOENTO 

KONORAM COM.» OtiallIalla 

Rede 
A 	 ONATO ni) 

O•RTánin 
LE CORCLIO ONu 	 

c.c., sufrirán un recargo del 100% sobre el monto que-
" fijo la tabla".- 

AialCULO 41°-  A los efectos del Titulo Décimo Cuarto del Libro - 
  Segundo de la Ordenanza Fiscal, fíjese la tributa-

" cidra para lo Tasa por Conservación,i:eparación y Mejorado de la -
' dad Vial Municipal en la suma de n J,575 por hectárea pera cada 
a cuota del ejercicio.- 
" fíjese los siguientes vencimientos: 

kAlOTA n* VENCIMIENTO 

1 15-04-86 
2 15-08-86 
3 15-12-86 

AITICULO 43°- 
• 

" Inciso E) fijase el coeficiente de actualización "K" on 1,339.-
" Inciso E') So deberá., omitir 9 cuotos,confo•wm ul siguiente de-

talle: 

CUOTA N °  UNGIMIENTO 

1 10-04-86 
2 09-05-86 
3 09-06-86 
4 10-07-86 
5 11-08-86 
6 10-00-84 
7 10-10-86 
8 10-11-86 

9 10-12-86 

A.:TICULO 17 ° -  Autorízalo* al Departamento Ejecutivo a practicar las - 
  modificaciones presupuestarias necesarias para poder--
dar cumplimiento a las disposiciones do los Artículos 13 °  y 14°  de  -

la presente ardenanza.- 

ATICULU 16°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo o sus °Cautos.- 

Hago propicio la opartuaidad par.' lidu 

darlo con la consideración más die-tinguida.- 
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